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Abogado y familia: las visitas que 
ha recibido Paredes en la cárcel 
PUERTO MONTT. Ex alcalde está solo en una celda del módulo 12 de imputados Ú 

Vicente Pereira 
vicente.pereiraGWdiariollanquihue.cl 

nmes cumplirá en pri- 
ul sión preventiva, el pró- 

ximo 23 de noviembre, 
el exalcalde de Puerto Montt, 
Gervoy Paredes, medida caute- 
lar dictada por el Juzgado de 
Garantía de Puerto Montt, lue- 
go que fuera formalizado porel 
Ministerio Público por los deli- 
tos de cohecho, lavado dead 
vos, incremento patrimonial in- 
justificado y fraudeal fisco con 
fondos de la Subvención Esco- 
lar Preferencial (SEP). 

Ese mismo día, quien fuera 
el jefe comunal dela capital re- 

  

Y» 

aj 

AS 

ES 

DESDE EL PS ASEGURAN QUE LOS MILITANTES NO TIENEN PROHIBICIÓN DE VISITAR AL EX ALCALDE Y CONCEJAL.     

primerizos. Su abogado confía en cambio de cautelares a arresto domiciliario. 
AGENCIA UNO 

gional por casi 12años ingresó — repasar”. másla materia jurídica, respec — única en esta causa. No existe 
al Complejo Penitenciario de Sobrelas visitas, dice que — toalacausa y a lasimputacio- — prohibición extra paraaacercar- 
Alto Bonito. juntoasufamilia hanacudidoa — nes.Sinembargo, tieneconoci- — sea otras personas, como sílo 

De su día a día no se cono- 
cen mayores problemas, sólo 

ala cárcel de Alto Bonito. 
Además, revela que están 

  

miento de la concurrencia de 

los familiares directos. 

tienen otros imputados de la 
causa”. 

   

que tendríaalgunos problemas — efectuando algunas diligencias Ahora, indica que “mucha 
alavistaenel penal, segúntras-— que no puede comentar para gentele ha hechollegar sussa- — LIBERTAD 
cendidos, y que hasido visitado — que en un “futuro no muy — ludosporque lo estima y el que — Manuel Ballesteros, presidente 
por sus familiares directos y su — lejano podamos solicitar una — nolovisitennosignificaqueno regional del Partido Socialista, 
abogado Andrés Firmani. audiencia para revisar su  loestimen.Leenvíanbuenasvi- sostuvo queno existe ninguna 
También, que seencuentra — situación”. brasyatravésdela sufamiliale — instrucción de parte desutien- 

enelmódulo12, destinadoalos Por el momento, asegura — hacen llegar sussaludos” darespectoanoir avisitara Pa- 
imputados primerizos, y solo — queestán esperando y confían Además, precisó que “no redes, quien renunció al parti- 
enuna celda. doenlo que están realizando — existeningúnimpedimento pa- — dotrasser destituido porel Tri- 

Andrés Firmani, abogado — paragenerar uncambio deme- — raquesus colaboradores ofun- — bunal Electoral Regional(TER), 
defensor del exalcalde Gervoy — didacautelar, que “eslarazona- — cionarios municipales lo pue- — el pasado23 de agosto. 
Paredes, admitió que el ex jefe 
comunal está afectado por la 
privación de libertad, ya que 

   

ble, de arresto domiciliario to- 

taloparcial”. 
Consultado sobre visitas 

dan visitar”, aunque apunta a 
que ello “no sería bueno para 
no confundir situaciones”. 

En ese sentido, explica que 
es un tema personal de cada 
militante y reconoció queno ha 

para nadie es agradable ysano — quehubiesenefectuadosusco- El abogado remarca que — asistidoaAltoBonito paraveral 
desde el punto de vista mental laboradores del municipio, el “no existe delito alguno. Insis-— exconcejal y ex alcalde dela ca- 

y espiritual estar preso. “Esuna — abogado manifestó quecuando — to,la prisión preventiva decre- — pital regional en representa- 
situación grave, que nadie quie-— acude a visitarlo le preocupa — tadaestá fijada como cautelar — cióndesu partido. es 

  

LA PROPUESTA FUE ELABORADA POR EL SENADOR PS FIDEL ESPINOZA. 

Ataque sexual en Puerto 
Montt motiva cambio 
en la Ley de Tránsito 

na agresión sexual co- 
u metida en Puerto 

Montt en 2018 es uno 
de los casos que sustenta un 
proyecto que busca modificar 
la Ley de Tránsito, para consa- 
grar como inhabilidad para la 
obtención delicencias de con- 
ducir profesionales, el contar 
conantecedentes penales por 
delitos sexuales y que ayer tu- 
vo un importante avance. 

“Hemos dado un paso fun- 
damental. Presenté este pro- 
yecto hace varios años, tuvo 
una tramitación lentísima, pe- 
ro hemos dado un paso gigan- 
1e”, expresó el senador PS, Fi- 
del Espinoza, luego que la Co- 
misión de Transportes del Se- 
nado aprobara de manera uná- 
nimelainiciativa que ahora de- 
be pasar porlaSala del Senado 
y por la Sala de la Cámara de 
Diputados. 

Se trata de una moción de 
autoría del senador socialista 
en conjunto con las senadoras 
Loreto Carvajal; Ximena Órde- 
nes, Paulina Núñez y Yasna 
Provoste, la cual se basa en la 
recurrencia observada en los 
últimos años respectoa abusos 
ointentos deabusos realizados 
por conductores de taxis y ta- 
xis colectivos. 

En el caso ocurrido en 
Puerto Montt, un conductor de 

una línea de colectivos del sec- 
tor Mirasol -que contaba con 
antecedentes penales por deli- 
tos de connotación sexual-, 

abusó sexualmente de una me- 
nor de edad en las cercanías 
del Estadio Chinquihue. En es- 
te contexto, la madre de lame- 
norse contactó conel senador 
Fidel Espinoza, dando inicio a 
la estructuración de esta mo- 
cióna la Ley de Tránsito. 

“Los hechos ocurridos en 
la parte posterior del Estadio 
Chinquihue en Puerto Montt 
hace unos años atrás, que im- 
plicaron una agresión sexual 
violenta que sufrió una menor 
de edad a manos de un con- 
ductor de la movilización co- 
lectiva, fue un hecho tremen- 
damente grave, doloroso, pero 
también que demostró la va- 
lentía de una niña y de suma- 
dre, que no solamente denun- 
ciaron estos hechos brutales, 

sino que permitieron la conde- 
na de este criminal a 20 años 

decárcel”, recordó Espinoza. 
Y destacó que ambas muje- 

res “comenzaron a luchar para 
queen Chile hubiera una legis- 
lación que sancionara más gra- 
vementea estas personas”. (3 

 

  

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Juzgado de Letras y Garantía de Maullin, causa Rol N'V-26-2024 caratulada “TRANSMISORA DEL PACÍFICO S.A./, por resolución de fecha 30 de 
septiembre de 2024, a Folio 2, según lo dispuesto en el artículo 27, 27 bis en relación al artículo 65 de la Ley General de Servicios Eléctricos y sus 
modifi el Tribunal autorizó notificar en la forma en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, esto e, por avisos que 
contengan un extracto que deberá publicarse tres veces en el diario“El Llanquihue”, y una vez en el día primero o quince de cualquier mes, o al día 

i sinosse ha enlas fechas enel Diario Oficial dela notificándose la de notificación del 
Informe de Avalúo, la resolución de fecha 30 de septiembre de 2024, a Folio 2 que da curso a dicha demanda y, accedió a conceder la notificación 
según el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, y el Informe de Avalúo emitido por la Comisión Tasadora N*1 designada por Resolución 
Exenta Electrónica N'24.335 de fecha 5 de abril de 2024, emitida por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que fijó el monto de la 
indemnización que Transmisora del Pacífico S.A. deberá pagar al propietario del predio sirviente, como consecuencia de haberse impuesto sobre 
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JUSan Mi guel 
Fundación Educacional San Miguel, 

llama a concurso 2025 a PROFESORES con mención, PROFESIONALES ASIST. 

DE LA ED. en todas las áreas, a docentes DIRECTIVOS con grado magister 
parasus Colegios Sagrada Familia de Hornopirén y San Miguel de Calbuco 

  

  

  

Requisitos: 
-Para cargo docente, profesional docente con al menos 4 años de experiencia 
comprobable, mención o postítulo. 
-Para profesionales asist, de la educación, al menos 4 años de experiencia 

   

  
  

  

   

    
comprobable en educación. este legales elé: siendo el it enel hi tivo de ón eléctrica 

-Para argo directivo profesional docente con al menos 4 años de carera directiva parael y ejecución del proyecto “Linea Nueva Puerto Montt — Nueva Ancud 2x500 kW, 2x1500 MVA, Sector Centro”, 
«orerobabla grado Ira Tramo 1.1, como: ID 65, que corresponde alos siguientes datos: 
4 para trasladar su a las comunas de o 

ea als 1D | Propietario | Predio | Comuna | Superficiede | Longitudde | Anchodefranja Plano — [Monto de Indemnización 
Daba Provincia. | afectación[nv] | afectación [m] | deservidumbre [m] fijado en Informe de 
«Certificado de título, mención, postgrados o magister, en copia simple Región Avalúo por 
«Certificado de empleador (es) anteriores que acredite (n) experiencia Comisión Tasadora 
Beneficios: 
Renta airis 65 | Ganadera |Lotedos"b"| Maullín 33579 783 40,43y45 — |PES-I<C-65| — $44.277.456.- 
-Buen ambiente laboral Austral SpA. Llanquihue 

Los Lagos                       Losantecedentes se pueden enviara correo: postulacionesoesanmiguel.l 
indicando enel asunto del correo el ítulo que posee y colegio al cual postula.     Comuna de Maullin, 10 de octubre de octubre de 2024. 
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